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INTRODUCCIÓN 

La Dirección de Planeación y Finanzas con la participación de la Dirección General de Servicios 
Jurídicos en ejercicio de las atribuciones conferidas en los artículos 14 fracción III, 18 fracción 
XXIX y 37 fracción XIX, del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa 
de los Usuarios de Servicios Financieros, se dieron a la tarea de coordinar la actualización del 
"Manual del Procedimiento para la Substanciación del Recurso de Revisión". 

Este Manual es un documento normativo administrativo que describe los procedimientos para la 
atención y substanciación de los recursos de revisión que se interponen en contra de los actos 
que emite esta Comisión Nacional, de conformidad con la Ley de Protección y Defensa al Usuario 
de Servicios Financieros, la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios 
Financieros, la Ley de Instituciones de Crédito, Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito, la Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia, la Ley de 
Transparencia y Fomento a la Competencia en el Crédito Garantizado, la Ley para Regular las 
Instituciones de Tecnología Financiera y otra leyes que resulten aplicables. 

La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
(CONDUSEF), tiene la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad; de este modo, la CONDUSEF no discrimina por razón alguna o condición, 
incluyendo aquellas que se refieran al origen étnico o nacional, género, edad, discapacidad, 
condición social, condiciones de salud, religión, preferencia sexual, estado civil o cualquier otra 
que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto vulnerar los derechos y libertades de 
las personas. 

La CONDUSEF rechaza las conductas que, de forma directa o indirecta, intencional o no, propicien 
un trato de distinción, exclusión o restricción que tengan como resultado afectar el 
reconocimiento, goce o ejercicio de uno o más derechos humanos, por lo que está comprometida 
a respetar los principios democráticos y los derechos humanos de las personas en general. 

El lenguaje empleado en este instrumento no busca generar ninguna discriminación, ni marcar 
diferencias entre mujeres y hombres, y las referencias o alusiones a los sujetos, representan 
siempre a hombres y mujeres. 
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l. ÁMBITO DE APLICACIÓN, RESPONSABLES Y OBLIGACIONES 

Las disposiciones contenidas en el presente Manual serán de aplicación obligatoria para todos 
los servidores públicos adscritos a la Dirección General de Servicios jurídicos, de la Dirección de 
Disposiciones jurídicas y de la Subdirección de Recursos de Revisión en términos de la LPDUSF y 
del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional, en el ámbito de actuación que les corresponda. 

Los titulares de las áreas involucradas serán responsables de su observancia y difusión entre el 
personal a su cargo, así como de llevar a cabo revisiones periódicas para que su contenido 
corresponda a su operación y normatividad vigentes, a fin de que se constituya como una 
herramienfa de trabajo eficaz. 

La Dirección de Planeación y Finanzas, será la responsable de la actualización y mejoramiento de 
este Manual, con base en las propuestas y requerimientos que formulen las áreas responsables 
de los procedimientos. 

Su difusión en la CONDURED se realizará a través del responsable de administrar y operar la 
Normateca Interna. 

+ 



·!!~.~.~~~ 
MANUAL DEL DIRECCIÓN GENERAL DE 

PROCEDIMIENTO SERVICIOS JURÍDICOS o.~.,.-·;.¡, ~H.OCfl.W.-lo.o. ..... flolo.:f'll;:"j;~~ 
•• ,. ........ h ....... -~ . .. 

' 4•,l, lf'o.Uo'lll'' •al'> 

PARA LA SUBSTANCIACIÓN DEL 
FECHA DE ELABORACIÓN No. DE PÁGINA 

RECURSO DE REVISIÓN 
MES AÑO 

11 2025 4 

11. MARCO JURÍDICO- ADMINISTRATIVO 

Ordenamient os de t ipo Legislativo 

Ley de Ahorro y Crédito Popular. 

Ley de Fondos de Inversión. 

Ley de Instituciones de Crédito. 

Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

Ley de Protección al Ahorro Bancario. 

Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servic ios Financieros. 

Ley de Transparencia y Fomento a la Competencia en el Crédito Garantizado. 

Ley de Uniones de Créd ito . 

Ley del Banco de México. 

Ley del Mercado de Valores. 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito . 

Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos. 

1 r . 
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Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros. 

Ley para Regular las Agrupaciones Financieras. 

Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera. 

Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia. 

Ley Sobre el Contrato ae Seguro. 

Códigos 

Código Civil Federal. 

Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares. 

Código Federal de Procedimientos Civiles 

Código Fiscal de la Federación. 

Ordenamientos de Alcance General 

Acuerdos 

....... ~~· ~.VS<U<~~M.t. ~l'>:o.Y,.;...;-<.., 
~·'"~" ....... ., .. , ..... '4'".<'"-<.'lt.~ ·· 

~ .. .. lli . l..~ l 1LV."ó .. .,)':. 

No. DE PÁGINA 

S 

Acuerdos por los que se señalan los días del año en los que la CONDUSEF deberá cerrar 
sus puertas y suspender operaciones. 

Estatutos 

Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios 

de Servicios Financieros. ~ 

~~~~ 
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III. POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

Generales 

1. La DGSJ emitirá las resoluciones a los recursos de revisión interpuestos, con estricto 
apego a lo dispuesto en la normativa que regula el procedimiento de substanciación 
del recurso de revisión, previendo los mecanismos que eviten conflictos de interés con 
el área que emite la resolución objeto del recurso. 

2. La DDJ será responsable de llevar a cabo las notificaciones de los actos, acuerdos y 
resoluciones que deriven del procedimiento que le corresponde conocer y que deban 
hacerse del conocimiento tanto de los Usuarios como de las Instituciones Financieras, 
de acuerdo con las disposiciones legales aplicables relativas al Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de Revisión. 

3. Todo expediente, acuerdo, resolución, memorándum y oficio elaborado para la 
substanciación del recurso de revisión, deberá ser concentrado preferentemente de 
forma electrónica y debidamente certificado por el área remisora . 

Además de los documentos solicitados en la LPDUSF, el Usuario deberá acompañar al 
escrito mediante el cual se interponga el recurso de revisión la Clave Única de Registro 
de Población (CURP). 
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IV. DEFINICIO NES Y ACRÓNIMOS 

Para los efectos de este Manual, se entenderá por: 

Comisión Nacional/ 
CONDUSEF 

DDJ 

DGSJ 

LFPA 

LIC 

LPDUSF 

LTOSF 

LRITF 

Prevenir 

RECURRE 

Recurrente 

A la Comisión Nacional para la Protección y Defensa 
de los Usuarios de Servicios Financieros. 

A la Dirección de Disposiciones jurídicas. 

A la Dirección General de Servicios jurídicos. 

A la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

A la Ley de Instituciones de Crédito. 

A la Ley de Protección y Defensa al Usuario de 
Servicios Financieros. 

A la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los 
Servicios Financieros. 

A la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología 
Financiera. 

El otorgar al recurrente un plazo permitido por la Ley, 
para que subsane la falta de alguno de los requisitos 
de procedencia del Recurso de Revisión, bajo el 
apercibimiento legal que corresponda conforme al 
requisito faltante. 

Al Sistema de Registro de Asuntos de Recursos de 
Revisión. 

A cualquier afectado con motivo de los actos de esta 
Comisión Nacional, que acuda en defensa de sus 
intereses interponiendo el Recurso de Revisión. 



1 

-~.~.ll~~ 
MANUAL DEL DIRECCIÓN GENERAL DE 

PROCEDIMIENTO SERVICIOS JURÍDICOS o.J>•,....'.'C. ...... (.~-... .......... ~~'(<(t, 
~·"~""u'".....,_,.......__.,., ... •,u,.._'-.,..n ..... ,. .,..,.."' 

PARA LA SUBSTANCIACIÓN DEL 
FECHA DE ELABORACIÓN No. DE PÁGINA 

AÑO 

RECURSO DE REVISIÓN 
MES 

11 2025 8 

Substanciación 

Unidad Administrativa 

Al conjunto de actos y etapas a través de los cua les, 
cumplidos los requisitos legales, se resuelve el 
Recurso de Revisión. 

A las Unidades de Atención a Usuarios y a las 
autoridades centra les adscritas a la Com isión 
Nacional y previstas en su Estatuto Orgánico. 
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V. PROCEDIMIENTO 

A. PARA LA SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 

Objetivo 

Describir las políticas y el procedimiento a seguir para atender y dar respuesta expedita y 
oportuna a los promoventes del recurso de revisión . 

Polít icas de Operación 

1. Todo expediente, de forma electrónica y debidamente certificado por el área remisora, 
deberá ser puesto a disposición de la DGSJ, la DDJ, la Subdirección de Recursos de 
Revisión y los Departamento de Recursos de Revisión 1 y 2, quienes, junto con los 
responsables de las etapas del procedimiento respectivo, podrán consultarlo en 
cualquier momento, a través de la Unidad de Red Integral Digitalizadora de 
Expedientes CONDUSEF (URIDEC). 

2. A t oda promoción de parte o actuación, deberá recaer un acuerdo. 

3. Todos los acuerdos, resoluciones, memorándums y oficios elaborados para la 
substanciación del recurso de revisión deberán ser supervisados por el Subdirector de 
Recursos de Revisión y por el DDJ y proveídos por el DGSJ o en su caso, por el Director 
de Disposiciones jurídicas. 

+ 



Hacienda .............. ,~ .... MANUAL DEL 
PROCEDIMIENTO 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE SERVICIOS JURÍDICOS 

1 .. .... _ . ...... . "~ ......... '"' '" ... "" 
........ . :>U OAA ... II > 

~ ·""'"""u ............ ..... 

PARA LA SUBSTANCIACIÓN DEL 
RECURSO DE REVISIÓN 

FECHA DE ELABORACIÓN No. DE PÁGIN 

MES AÑO 

11 2025 10 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: A. PARA LA SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

UNIDADES l. RECIBE DEL RECURRENTE EL "ESCRITO DE 
ADMINISTRATIVAS RECURSO DE REVISIÓN" Y LO TURNA EN 

ORIGINAL A LA DGSJ, EN UN PLAZO DE 
CINCO DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE A AQUÉL EN QUE SE 
HAYA RECIBIDO, PONIENDO A DISPOSICIÓN 
EL EXPEDIENTE RESPECTIVO EN FORMATO 
ELECTRÓNICO DEBIDAMENTE CERTIFICADO 
A TRAVÉS DE LA URIDEC, PARA LA 
SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO. 

DGSJ 

DDJ 

TIEMPO: MÁXIMO DE 5 DÍAS HÁBILES. 

2. RECIBE EL "ESCRITO DE RECURSO DE 
REVISIÓN" Y LO TURNA A LA DDJ, EN SU CASO, 
JUNTO CON EL EXPEDIENTE ELECTRÓNICO 
PARA CONSULTA; INSTRUYENDO SU 
ATENCIÓN. 

TIEMPO: 2 DÍAS HÁBILES. 

3. RECIBE EL "ESCRITO DE RECURSO DE 
REVISIÓN", Y LO TURNA A LA SUBDIRECCIÓN 
DE RECURSOS DE REVISIÓN, EN SU CASO, 
JUNTO CON EL EXPEDIENTE ELECTRÓNICO 
PARA CONSULTA; INSTRUYENDO SU 
ATENCIÓN. 

TIEMPO: 2 DÍAS HÁBILES. 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

ESCRITO DE 
RECURSO DE 
REVISIÓN 
EXPEDIENTE 
ELECTRÓNICO 

ESCRITO DE 
RECURSO DE 
REVISIÓN 
EXPEDIENTE 
ELECTRÓNICO 

ESCRITO DE 
RECURSO DE 
REVISIÓN 
EXPEDIENTE 
ELECTRÓNICO 
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DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: A. PARA LA SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 

RESPONSABLE 

SUBDIRECCIÓN DE 4. 

RECURSOS DE 

REVISIÓN 

ACTIVIDAD 

RECIBE "ESCRITO DE RECURSO DE REVISIÓN" 

Y VERIFICA QUE VENGA ACOMPAÑADO DEL 

EXPEDIENTE ELECTRÓNICO RESPECTIVO. 

TIEMPO: 2 DÍAS HÁBILES. 

S. TURNA EL "ESCRITO DE RECURSO DE 

DEPARTAMENTO 6. 
DE: RECURSOS DE 

REVISIÓN 1 y 

DEPARTAMENTO 

DE RECURSOS DE 

REVISIÓN 2 

REVISIÓN" AL DEPARTAMENTO 

CORRESPONDIENTE PARA SU ANÁLISIS Y, EN 

SU CASO, EL EXPEDIENTE ELECTRÓNICO 

PARA CONSULTA, PREVIO REGISTRO EN EL 
SISTEMA RECURRE PARA ESTE ÚLTIMO 
SUPUESTO. 

TIEMPO: 2 DÍAS HÁBILES. 

RECIBE EL "ESCRITO DE RECURSO DE 

REVISIÓN" Y EL EXPEDIENTE ELECTRÓNICO 

PARA CONSULTA O, EN SU CASO, QUEDA EN 

ESPERA DEL EXPEDIENTE ELECTRÓNICO 

RESPECTIVO. 

TIEMPO: 1 DÍA HÁBIL. 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

ESCRITO 

RECURSO 

REVISIÓN 

EXPEDIENTE 

ELECTRÓNICO 

ESCRITO DE 

RECURSO 

REVISIÓN 

EXPEDIENTE 

ELECTRÓNICO 

ESCRITO DE 

RECURSO 

REVISIÓN 

EXPEDIENTE 

ELECTRÓNICO 

DE 

DE 

DE 

DE 

/' 
l~ 

/ 
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DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: A. PARA LA SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 

RESPONSABLE 

SUBDIRECCIÓN DE 7. 
RECURSOS DE 
REVISIÓN 

DDJ 8 . 

ACTIVIDAD 

¿EL "ESCRITO DE RECURSO DE REVISIÓN" 
VIENE ACOMPAÑADO DEL EXPEDIENTE? 

NO 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD NO. 7. 

SÍ 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD N0.11. 

ELABORA PROYECTO DE "MEMORÁNDUM" 
PARA SOLICITAR EL EXPEDIENTE 
ELECTRÓNICO RESPECTIVO AL ÁREA QUE 
CORRESPONDA, RUBRICA Y TURNA A LA DDJ 
PARA FIRMA. 

TIEMPO: 2 DÍAS HÁBILES. 

RECIBE, REVISA. AUTORIZA Y FIRMA EL 
"MEMORÁNDUM", PARA SOLICITAR EL 
EXPEDIENTE ELECTRÓNICO RESPECTIVO AL 
ÁREA QUE CORRESPONDA. Y DEVUELVE A LA 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS DE REVISIÓN 
PARA SU TRÁMITE. 

TIEMPO: 2 DÍAS HÁBILES. 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

ESCRITO DE 
RECURSO DE 
REVISIÓN 
MEMORÁNDUM 
PARA SOLICITAR 
EXPEDIENTE 
ELECTRÓNICO 

ESCRITO DE 
RECURSO DE 
REVISIÓN 
MEMORÁNDUM 
PARA SOLICITAR 
EXPEDIENTE 
ELECTRÓNICO 

7 
~ 
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DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: A. PARA LA SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 

RESPONSABLE 

SUBDIRECCIÓN DE 9 . 
RECURSOS DE 
REVISIÓN 

ACTIVIDAD 

RECIBE EL "MEMORÁNDUM", PARA 
SOLICITAR EL EXPEDIENTE ELECTRÓNICO 
RESPECTIVO, Y REMITE AL ÁREA QUE 
CORRESPONDA. 

TIEMPO: 1 DÍA HÁBIL. 

SUBDIRECCIÓN DE 10. REGISTRA EN EL SISTEMA "RECURRE" EL 
RECURSOS DE RECURSO DE REVISIÓN, E INSTRUYE Y LO 
REVISIÓN TURNA AL DEPARTAMENTO 

CORRESPONDIENTE PARA SU ATENCIÓN, 
JUNTO CON EL EXPEDIENTE ELECTRÓNICO 
PARA CONSULTA. 

TIEMPO: 2 DÍAS HÁBILES. 

UNA VEZ QUE SE HA RECIBIDO 
EL EXPEDIENTE 

DEPARTAMENTO ll. RECIBE, ANALIZA Y DETERMINA SI EL 
DE: RECURSOS DE "ESCRITO DE RECURSO DE REVISIÓN" REÚNE 
REVISIÓN 1 Y LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS PARA SU 
DEPARTAMENTO ADMISIÓN. 
DE RECURSOS DE 
REVISIÓN 2 TIEMPO: 2 DÍAS HÁBILES. 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

ESCRITQ 
RECURSO 
REVISIÓN 
MEMORÁNDUM 

DE 
DE 

PARA SOLICITAR 
EXPEDIENTE 
ELECTRÓNICO 

ESCRITO 
RECURSO 
REVISIÓN 
EXPEDIENTE 
ELECTRÓNICO 

DE 
DE 

ESCRITO DE 
RECURSO DE 
REVISIÓN 
EXPEDIENTE 
ELECTRÓNICO 
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DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: A. PARA LA SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

¿EL ESCRITO DE RECURSO DE REVISIÓN, 
REÚNE REQUISITOS? 

NO 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD NO. 12. 

SÍ 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD NO. 25. 

DEPARTAMENTO 12. ELABORA PROYECTO DE "ACUERDO DE 

DE: RECURSOS DE PREVENCIÓN", OTORGÁNDOLE AL 

REVISIÓN 1 Y RECURRENTE EL PLAZO CONDUCENTE PARA 

DEPARTAMENTO QUE SUBSANE LA OMISIÓN RESPECTIVA, 

DE RECURSOS DE FORMULANDO EL APERCIBIMIENTO LEGAL 

REVISIÓN 2 

SUBDIRECCIÓN DE 13. 
RECURSOS DE 

REVISIÓN 

QUE CORRESPONDA DE CONFORMIDAD CON 

LA LEY APLICABLE, Y REMITE A LA 

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS DE REVISIÓN 

PARA SU APROBACIÓN. 

TIEMPO: 2 DÍAS HÁBILES. 

RECIBE, REVISA Y APRUEBA EL PROYECTO DE 

"ACUERDO DE PREVENCIÓN", Y LO TURNA A 

LA DDJ PARA SU AUTORIZACIÓN. 

TIEMPO: 2 DÍAS HÁBILES. 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

ACUERDO DE 

PREVENCIÓN 

ESCRITO DE 

RECURSO DE 

REVISIÓN 

EXPEDIENTE 

ELECTRÓNICO 

ACUERDO 

PREVENCIÓN 

ESCRITO 

RECURSO 

REVISIÓN 

DE 

DE 

DE 

EXPEDIENTE K 
ELECTRÓNICO-----==- -{ ~ 
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PARA LA SUBSTANCIACIÓN DEL 
RECURSO DE REVISIÓN 

FECHA DE ELABORACIÓN No. DE PÁGIN 

MES AÑO 

11 2025 15 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: A. PARA LA SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

DDJ 14. RECIBE, REVISA Y AUTORIZA EL "ACUERDO DE 
PREVENCIÓN"; LO REMITE A LA DGSJ PARA SU 
FIRMA. 

DGSJ 

DDJ 

SUBDIRECCIÓN DE 
RECURSOS DE 
REVISIÓN 

TIEMPO: 2 DÍAS HÁBILES. 

15. RECIBE "ACUERDO DE PREVENCIÓN", LO 
REVISA, FIRMA Y DEVUELVE A LA DDJ, PARA 
SU TRÁMITE. 

TIEMPO: 2 DÍAS HÁBILES. 

16. RECIBE "ACUERDO DE PREVENCIÓN" 

17. 

FIRMADO, Y LO DEVUELVE A LA 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS DE REVISIÓN, 
PARA SU TRÁMITE. 

TIEMPO: 1 DÍA HÁBIL. 

RECIBE "ACUERDO DE PREVENCIÓN" 
FIRMADO, y LO DEVUELVE AL 
DEPARTAMENTO RESPECTIVO PARA su 
NOTIFICACIÓN. 

TIEMPO: 1 DÍA HÁBIL. 

INVOLUCRADOS 

ACUERDO DE 
PREVENCIÓN 
ESCRITO DE 
RECURSO DE 
REVISIÓN 
EXPEDIENTE 
ELECTRÓNICO 

ACUERDO DE 
PREVENCIÓN 
ESCRITO DE 
RECURSO DE 
REVISIÓN 
EXPEDIENTE 
ELECTRÓNICO 

ACUERDO DE 
PREVENCIÓN 
ESCRITO DE 
RECURSO DE 
REVISIÓN 
EXPEDIENTE 
ELECTRÓNICO 

ACUERDO DE 
PREVENCIÓN 

ESCRITO DE 
RECURSO DE 
REVISIÓN 

EXPEDIENTE 
ELECTRÓNICO 

/ 

l?o 

~ 
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PARA LA SUBSTANCIACIÓN DEL 
FECHA DE ELABORACIÓN No. DE PÁGINA 

MES AÑO 
RECURSO DE REVISIÓN 11 2025 16 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: A. PARA LA SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

DEPARTAMENTO 18. RECIBE "ACUERDO DE PREVENCIÓN" 
DE: RECURSOS DE FIRMADO Y REALIZA LOS ACTOS Y LAS 

REVISIÓN 1 Y GESTIONES PARA LLEVAR A CABO LA(S) 
DEPARTAMENTO DE NOTIFICACIÓN(ES), DANDO SEGUIMIENTO 

RECURSOS DE DE MANERA PERMANENTE A LA DILIGENCIA 
REVISIÓN 2 HASTA OBTENER EL DOCUMENTO EN DONDE 

CONSTE LA NOTIFICACIÓN: 

A) DE MANERA PERSONAL EN LOS CASOS 
QUE CORRESPONDA, PREVIA 
ELABORACIÓN DE "CITATORIO" Y/0 

"ACTA DE NOTIFICACIÓN" Y/0 

INSTRUCTIVO DE NOTIFICACIÓN", DE SER 

EL CASO. 

B) MEDIANTE CORREO CERTIFICADO CON 

ACUSE DE RECIBO, EN CUYO CASO, 

ELABORA EL OFICIO Y LA 

DOCUMENTACIÓN RESPECTIVA PARA SU 

ENVÍO Y NOTIFICACIÓN. 

C) MEDIANTE MEDIOS DE NOTIFICACIÓN 
ELECTRÓNICA, OBTENIENDO EL ACUSE 

DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

CORRESPONDIENTE. 

TIEMPO: 3 DÍAS HÁBILES. 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

ACUERDO DE 
PREVENCIÓN 

EXPEDIENTE 
ELECTRÓNICO 

CITA TORIO 
ACTA DE 

NOTIFICACIÓN 
INSTRUCTIVO DE 

NOTIFICACIÓN 

OFICIO PARA 
NOTIFICACIÓN 
MEDIANTE 

CORREO 
CERTIFICADO 

CON ACUSE DE 
RECIBO 

ACUSE DE 
NOTIFICACIÓN 

ELECTRÓNICA 
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PARA LA SUBSTANCIACIÓN DEL 
FECHA DE ELABORACIÓN No. DE PÁGINA 

MES AÑO 
RECURSO DE REVISIÓN 11 2025 17 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: A. PARA LA SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 

RESPO NSABLE ACTIVIDAD 

UNA VEZ QUE SE HAN LLEVADO 
A CABO LAS NOTIFICACIONES 

DEPARTAMENTO 19. ELABORA EL "ACUERDO DE NOTIFICACIÓN" 
DE: RECURSOS DE CORRESPONDIENTE A LA NOTIFICACIÓN, LO 
REVISIÓN 1 Y FIRMA Y TURNA A LA SUBDIRECCIÓN DE 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS DE REVISIÓN JUNTO CON LAS 
RECURSOS DE CONSTANCIAS DE NOTIFICACIÓN 
REVISIÓN 2 (CITATORIO, ACTA DE NOTIFICACIÓN, 

INSTRUCTIVO DE NOTIFICACIÓN O ACUSE DE 
NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA, EN SU CASO), 
PARA SU REVISIÓN. 

TIEMPO: 2 DÍAS HÁBILES. 

SUBDIRECCIÓN DE 20. RECIBE EL "ACUERDO DE NOTIFICACIÓN" 
RECURSOS DE CORRESPONDIENTE A LA NOTIFICACIÓN, 
REVISIÓN JUNTO CON LAS CONSTANCIAS DE 

NOTIFICACIÓN (CITA TORIO, ACTA DE 
NOTIFICACIÓN, INSTRUCTIVO DE 
NOTIFICACIÓN O ACUSE DE NOTIFICACIÓN 
ELECTRÓNICA, EN su CASO); LO REVISA, 
APRUEBA, RUBRICA Y TURNA A LA DDJ PARA 
SU FIRMA. 

TIEMPO: 2 DÍAS HÁBILES. 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

ACUERDO DE 
NOTIFICACIÓN 
CITA TORIO 
ACTA DE 
NOTIFICACIÓN 
INSTRUCTIVO DE 
NOTIFICACIÓN 
ACUSE DE 
NOTIFICACIÓN 
ELECTRÓ NICA 
EXPEDIENTE 
ELECTRÓNICO 

ACUERDO DE 
NOTIFICACIÓN 
CITA TORIO 
ACTA DE 
NOTIFICACIÓN 
INSTRUCTIVO DE 
NOTIFICACIÓN 
ACUSE DE 
NOTIFICACIÓN 
ELECTRÓNICA 
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PARA LA SUBSTANCIACIÓN DEL 
RECURSO DE REVISIÓN 

FECHA DE ELABORACIÓN 

MES AÑO 

11 2025 

No. DE PÁGIN 

18 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: A. PARA LA SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

DDJ 21. RECIBE, REVISA, APRUEBA Y FIRMA EL 
"ACUERDO DE NOTIFICACIÓN" Y LO 
DEVUELVE A LA SUBDIRECCIÓN DE 
RECURSOS DE REVISIÓN. 

TIEMPO: 2 DÍAS HÁBILES. 

SUBDIRECCIÓN DE 22. RECIBE EL "ACUERDO DE NOTIFICACIÓN" Y 
RECURSOS DE 
REVISIÓN 

DEPARTAMENTO 
DE: RECURSOS DE 
REVISIÓN 1 Y 
DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS DE 
REVISIÓN 2 

LO DEVUELVE AL DEPARTAMENTO 
CORRESPONDIENTE JUNTO CON LAS 
CONSTANCIAS DE NOTIFICACIÓN 
(CITATORIO, ACTA DE NOTIFICACIÓN, 
INSTRUCTIVO DE NOTIFICACIÓN O ACUSE DE 
NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA, EN SU CASO). 

TIEMPO: 1 DÍA HÁBIL. 

23. RECIBE EL "ACUERDO DE NOTIFICACIÓN" 
FIRMADO JUNTO CON LAS CONSTANCIAS DE 
NOTIFICACIÓN (CITATORIO, ACTA DE 
NOTIFICACIÓN, INSTRUCTIVO DE 
NOTIFICACIÓN O ACUSE DE NOTIFICACIÓN 
ELECTRÓNICA, EN SU CASO). 

TIEMPO: 2 DÍAS HÁBILES. 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

ACUERDO DE 
NOTIFICACIÓN 
CITA TORIO 
ACTA DE 
NOTIFICACIÓN 
INSTRUCTIVO DE 
NOTIFICACIÓN 
ACUSE DE 
NOTIFICACIÓN 
ELECTRÓNICA 

ACUERDO DE 
NOTIFICACIÓN 
CITA TORIO 
ACTA DE 
NOTIFICACIÓN 
INSTRUCTIVO DE 
NOTIFICACIÓN 
ACUSE DE 
NOTIFICACIÓN 
ELECTRÓNICA 

ACUERDO DE 
NOTIFICACIÓN 
CITA TORIO 
ACTA DE 
NOTIFICACIÓN 
INSTRUCTIVO DE 
NOTIFICACIÓN 
ACUSE DE 
NOTIFICACIÓN 
ELECTRÓNICA 
EXPEDIENTE 
ELECTRÓNICO 
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PARA LA SUBSTANCIACIÓN DEL 
FECHA DE ELABORACIÓN No. DE PÁGINA 

MES AÑO 
RECURSO DE REVISIÓN 11 2025 19 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: A. PARA LA SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 

RESPONSABLE 

DEPARTAMENTO 
DE: RECURSOS DE 

REVISIÓN 1 Y 

DEPARTAMENTO DE 

RECURSOS DE 

REVISIÓN 2 

24. 

ACTIVIDAD 

¿DESAHOGA LA PREVENCIÓN? 

SÍ 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 25. 

NO 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 24. 

ELABORA EL "PROYECTO DE RESOLUCIÓN" O 
"ACUERDO", RESPECTIVO: 

A) TENIENDO POR NO INTERPUESTO EL 

RECURSO DE REVISIÓN, SEGÚN 

CORRESPONDA, DE CONFORMIDAD 

CON LA LEY APLICABLE. 

B) DESECHANDO EL RECURSO DE 
REVISIÓN, SEGÚN CORRESPONDA, DE 

CONFORMIDAD CON LA LEY 
APLICABLE. 

TIEMPO: 4 DÍAS HÁBILES. 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 26. 

+ 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

ESCRITO DE 
RECURSO DE 

REVISIÓN 

PROYECTO DE 

RESOLUCIÓN o 
ACUERDO 

EXPEDIENTE 

ELECTRÓNICO 

j 1'> 

~ 

~ 
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PARA LA SUBSTANCIACIÓN DEL 
RECURSO DE REVISIÓN 

FECHA DE ELABORACIÓN 

MES AÑO 

11 2025 

No. DE PÁGIN 

20 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: A. PARA LA SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

EN CASO DE QUE LA PREVENCIÓN HAYA 
SIDO ÚNICAMENTE POR 

PRUEBAS. SÓLO SE ACORDARÁ TENERLAS 
POR NO OFRECIDAS EN LA RESOLUCIÓN 

DEL RECURSO 

DEPARTAMENTO 25. PROPONE Y ELABORA "PROYECTO DE 

DE: RECURSOS DE RESOLUCIÓN" O "ACUERDO": 

REVISIÓN 1 Y 

DEPARTAMENTO 

DE RECURSOS DE 

REVISIÓN 2 

A) PARA EL CASO DE SER ADMITIDO EL 

RECURSO, PROVEE SOBRE LAS 

MANIFESTACIONES DEL RECURRENTE, 

CONTESTANDO CADA UNO DE LOS 

AGRAVIOS HECHOS VALER, Y 

CONFIRMA, REVOCA TOTAL O 

PARCIALMENTE, MODIFICA O MANDA 

REPONER EL ACTO IMPUGNADO, DICTA 

U ORDENA EXPEDIR UNO NUEVO QUE 

LO SUSTITUYA. 

B) DESECHA EL RECURSO, PARA EL CASO 

DE QUE EXISTA ALGUNA CAUSA LEGAL 

PARA ELLO. 

TIEMPO: 1 O DÍAS HÁBILES. 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

ESCRITO DE 

RECURSO DE 

REVISIÓN 

PROYECTO DE 

RESOLUCIÓN 

O ACUERDO 

EXPEDIENTE 

ELECTRÓNICO 
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PARA LA SUBSTANCIACIÓN DEL 
FECHA DE ELABORACIÓN No. DE PÁGINA 

MES AÑO 
RECURSO DE REVISIÓN 11 2025 21 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: A. PARA LA SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

26. REMITE EL "PROYECTO DE RESOLUCIÓN" O 

"ACUERDO" A LA SUBDIRECCIÓN DE 

RECURSOS DE REVISIÓN, PARA SU 

APROBACIÓN. 

TIEMPO: 1 DÍA HÁBIL. 

SUBDIRECCIÓN DE 27. RECIBE Y REVISA EL "PROYECTO DE 

RECURSOS DE RESOLUCIÓN" Y EN SU CASO, ORDENA 

REVISIÓN MODIFICACIONES. 

TIEMPO: 3 DÍAS HÁBILES. 

SÍ 

¿SE DETERMINARON MODIFICACIONES 
POR REALIZAR AL PROYECTO DE 

RESOLUCIÓN? 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 28. 

NO 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 32. 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

ESCRITO 

RECURSO 

REVISIÓN 

PROYECTO 

RESOLUCIÓN 
O ACUERDO 

EXPEDIENTE 
ELECTRÓNICO 

ESCRITO 

RECURSO 

REVISIÓN 

PROYE o 
RESOLUCIÓN 

ACUERDO 

EXPEDIENTE 

ELECTRÓNICO 

DE 

DE 

DE 

DE 

DE 

DE 

o 

t.:, 
/ 
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PARA LA SUBSTANCIACIÓN DEL 
RECURSO DE REVISIÓN 

FECHA DE ELABORACIÓN 

MES AÑO 

11 2025 

No. DE PÁGIN 

22 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: A. PARA LA SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 

RESPONSABLE 

SUBDIRECCIÓN DE 28. 

RECURSOS DE 

REVISIÓN 

DEPARTAMENTO 29. 

DE: RECURSOS DE 

REVISIÓN 1 y 

DEPARTAMENTO 

DE RECURSOS DE 

REVISIÓN 2 

SUBDIRECCIÓN DE 30. 
RECURSOS DE 

REVISIÓN 

ACTIVIDAD 

DEVUELVE EL "PROYECTO DE RESOLUCIÓN" O 

"ACUERDO", AL DEPARTAMENTO QUE 

PROPUSO EL PROYECTO, INFORMANDO LAS 
MODIFICACIONES QUE EN SU CASO SE 

TENGAN QUE REALIZAR. 

TIEMPO: 1 DÍA HÁBIL. 

RECIBE EL "PROYECTO DE RESOLUCIÓN" O 

"ACUERDO" Y REALIZA LAS MODIFICACIONES, 

QUE EN SU CASO SE HAYAN ACORDADO; 

TURNA A LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS 

DE REVISIÓN PARA SU APROBACIÓN. 

TIEMPO: 2 DÍAS HÁBILES. 

RECIBE, REVISA Y APRUEBA EL "PROYECTO DE 

RESOLUCIÓN" Y TURNA EL PROYECTO A LA 

DDJ PARA SU AUTORIZACIÓN. 

TIEMPO: 5 DÍAS HÁBILES. 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

ESCRITO DE 

RECURSO DE 

REVISIÓN 
PROYECTO DE 

RESOLUCIÓN o 
ACUERDO 

EXPEDIENTE 

ELECTRÓNICO 

ESCRITO DE 

RECURSO DE 

REVISIÓN 

PROYECTO DE 

RESOLUCIÓN o 
ACUERDO 

EXPEDIENTE 

ELECTRÓNICO 

ESCRITO DE 

RECURSO DE 

REVISIÓN 

PROYECTO DE 

RESOLUCIÓN o 
ACUERDO 

EXPEDIENTE 

ELECTRÓNICO 

7 
~ 
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PARA LA SUBSTANCIACIÓN DEL 
RECURSO DE REVISIÓN 

FECHA DE ELABORACIÓN 

MES AÑO 

11 2025 

No. DE PÁGIN 

23 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: A. PARA LA SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 

RESPO NSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

DDJ 31. RECIBE EL "PROYECTO DE RESOLUCIÓN" O ESCRITO DE 

"ACUERDO", LO REVISA, AUTORIZA Y TURNA RECURSO DE 

A LA DGSJ PARA FIRMA O, EN SU CASO, REVISIÓN 
--- ORElENA MODIFiéA<:Ie>NEs-. - -PROYECTO - DE 

RESOLUCIÓN o 
TIEMPO: 2 DÍAS HÁBILES. ACUERDO 

EXPEDIENTE 

ELECTRÓNICO 

DDJ ¿SE DETERMINARON MODIFICACIONES 
POR REALIZAR AL PROYECTO DE 

RESOLUCIÓN? 

SÍ 

REGRESA A LA ACTVIDAD No. 27. 

NO 

CONTINÚA EN LA ACTVIDAD No. 32. 

DGSJ 32. RECIBE, REVISA EL "PROYECTO DE ESCRITO DE 

RESOLUCIÓN" O "ACUERDO", LO FIRMA Y RECURSO DE 

DEVUELVE A LA DDJ, PARA SU TRÁMITE O EN REVISIÓN 

SU CASO, ORDENA MODIFICACIONES. PROYECTO DE 

RESOLUCIÓN o 
TIEMPO: 2 DÍAS HÁBILES. ACUERDO 

EXPEDIENTE 

ELECTRÓNICO ¿ 

/ 

+ 

/O 
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PARA LA SUBSTANCIACIÓN DEL 
RECURSO DE REVISIÓN 

FECHA DE ELABORACIÓN 

MES AÑO 

11 2025 

No. DE PÁGINA 

24 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: A. PARA LA SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 

RESPONSABLE 

DDJ 

SÍ 

ACTIVIDAD 

¿SE DETERMINARON MODIFICACIONES 
POR REALIZAR AL PROYECTO DE 

RESOLUCIÓN? 

REGRESA A LA ACTIVIDAD No. 31. 

NO 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 33. 

33. RECIBE LA "RESOLUCIÓN" O "ACUERDO" Y LO 

DEVUELVE A LA SUBDIRECCIÓN DE 

RECURSOS DE REVISIÓN, PARA SU TRÁMITE. 

TIEMPO: 1 DÍA HÁBIL. 

SUBDIRECCIÓN DE 34. RECIBE LA "RESOLUCIÓN" O EL "ACUERDO", 

RECURSOS DE REGISTRA EL SENTIDO Y LA FECHA DE 

REVISIÓN EMISIÓN EN EL "SISTEMA RECURRE" Y EN SU 

CASO, TAMBIÉN EN EL "SISTEMA DE 

CONTROL DE GESTIÓN"; LO DEVUELVE AL 

DEPARTAMENTO RESPECTIVO PARA LA 

NOTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE. 

TIEMPO: 2 DÍAS HÁBILES. 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

RESOLUCIÓN O 

ACUERDO 

EXPEDIENTE 

ELECTRÓNICO 

RESOLUCIÓN O 

ACUERDO 
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PARA LA SUBSTANCIACIÓN DEL 
RECURSO DE REVISIÓN 

FECHA DE ELABORACIÓN No. DE PÁGINA 

MES AÑO 

11 2025 25 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: A. PARA LA SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

DEPARTAMENTO 35. RECIBE LA "RESOLUCIÓN" O EL "ACUERDO" Y 
DE: RECURSOS DE REALIZA LOS ACTOS Y LAS GESTIONES PARA 
REVISIÓN 1 Y LLEVAR A CABO LA(S) NOTIFICACIÓN(ES), 
DEPARTAMENTO DANDO SEGtJII'v'IIENTO De MANERA 
DE RECURSOS DE PERMANENTE A LA DILIGENCIA HASTA 
REVISIÓN 2 OBTENER EL DOCUMENTO EN DONDE 

CONSTE LA NOTIFICACIÓN: 

A) DE MANERA PERSONAL EN LOS 

CASOS QUE CORRESPONDA, PREVIA 
ELABORACIÓN DE "CITATORIO" Y/0 
"ACTA DE NOTIFICACIÓN" Y/0 
"INSTRUCTIVO DE NOTIFICACIÓN", 
DE SER EL CASO. 

B) MEDIANTE CORREO CERTIFICADO 
CON ACUSE DE RECIBO, EN CUYO 
CASO, ELABORA EL "OFICIO" Y LA 

DOCUMENTACIÓN RESPECTIVA PARA 

SU ENVÍO Y NOTIFICACIÓN. 

C) MEDIANTE 
NOTIFICACIÓN 
OBTENIENDO 

NOTIFICACIÓN 

MEDIOS DE 
ELECTRÓNICA, 

EL "ACUSE DE 
ELECTRÓNICA" 

CORRESPONDIENTE. 

TIEMPO: 3 DÍAS HÁBILES. 

RESOLUCIÓN O 
ACUERDO 
CITA TORIO 
ACTA DE 
NOTIFICACIÓN 
INSTRUCTIVO DE 
NOTIFICACIÓN 

ACUSE DE 

NOTIFICACIÓN 

ELECTRÓNICA 
EXPEDIENTE 
ELECTRÓNICO 



1 / 

... 
Hacienda .................. ,~ ..... MANUAL DEL 

PROCEDIMIENTO 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE SERVICIOS JURÍDICOS ................ ~ ........... ~ ....... ... ..... .... ...... .............. 
.. ................ .u. .......... .,. 

PARA LA SUBSTANCIACIÓN DEL 
RECURSO DE REVISIÓN 

FECHA DE ELABORACIÓN 

MES AÑO 

11 2025 

No. DE PÁGIN 

26 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: A. PARA LA SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 

RESPONSABLE 

DEPARTAMENTO 
DE: RECURSOS DE 
REVISIÓN 1 Y 
DEPARTAMENTO 

DE RECURSOS DE 

REVISIÓN 2 

SUBDIRECCIÓN DE 

RECURSOS DE 

REVISIÓN 

ACTIVIDAD 

UNA VEZ QUE SE HAN LLEVADO 
A CABO LAS NOTIFICACIONES 

36. ELABORA EL ACUERDO DE NOTIFICACIÓN, LO 
FIRMA Y TURNA A LA SUBDIRECCIÓN DE 
RECURSOS DE REVISIÓN PARA SU REVISIÓN, 

37. 

JUNTO CON LAS CONSTANCIAS DE 
NOTIFICACIÓN (CITATORIO, ACTA DE 

NOTIFICACIÓN, INSTRUCTIVO DE 

NOTIFICACIÓN O ACUSE DE NOTIFICACIÓN 

ELECTRÓNICA, EN SU CASO). 

TIEMPO: 1 DÍA HÁBIL. 

RECIBE EL "ACUERDO DE NOTIFICACIÓN" 

CORRESPONDIENTE A LA NOTIFICACIÓN, 

JUNTO CON LAS CONSTANCIAS DE 

NOTIFICACIÓN (CITA TORIO, ACTA DE 

NOTIFICACIÓN, INSTRUCTIVO DE 

NOTIFICACIÓN O ACUSE DE NOTIFICACIÓN 

ELECTRÓNICA, EN SU CASO); LO REVISA, 

APRUEBA, RUBRICA Y TURNA A LA DDJ PARA 

SU FIRMA. 

TIEMPO: 1 DÍA HÁBIL. 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

RESOLUCIÓN O 
ACUERDO 

CITA TORIO 
ACTA DE 
NOTIFICACIÓN 

INSTRUCTIVO DE 

NOTIFICACIÓN 

ACUSE DE 

NOTIFICACIÓN 

ELECTRÓNICA 
EXPEDIENTE 

ELECTRÓNICO 

ACUERDO DE 

NOTIFICACIÓN 

RESOLUCIÓN o 
ACUERDO 

CITA TORIO 

ACTA DE 

NOTIFICACIÓN 

INSTRUCTIVO DE 

NOTIFICACIÓN 

ACUSE DE 

NOTIFICACIÓN 

ELECTRÓNICA 

EXPEDIENTE 

ELECTRÓNICO 

7o 
~ 



MANUAL DEL 
PROCEDIMIENTO 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE SERVICIOS JURÍDICOS 
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PARA LA SUBSTANCIACIÓN DEL 
RECURSO DE REVISIÓN 

FECHA DE ELABORACIÓN 

MES AÑO 

11 2025 

No. DE PÁGIN 

27 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: A. PARA LA SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 

RESPONSABLE 

DDJ 38. 

SUBDIRECCIÓN DE 39. 
RECURSOS DE 
REVISIÓN 

ACTIVIDAD 

RECIBE, APRUEBA Y FIRMA EL "ACUERDO DE 
NOTIFICACIÓN" y LO DEVUELVE A LA 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS DE REVISIÓN. 

TIEMPO: 1 DÍA HÁBIL. 

RECIBE EL "ACUERDO DE NOTIFICACIÓN" Y 
LO DEVUELVE AL DEPARTAMENTO 
CORRESPONDIENTE, JUNTO CON LAS 
"CONSTANCIAS DE NOTIFICACIÓN" 

(CITATORIO, ACTA DE NOTIFICACIÓN, 
INSTRUCTNO DE NOTIFICACIÓN O ACUSE DE 
NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA, EN SU CASO). 

TIEMPO: 1 DÍA HÁBIL. 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

ACUERDO DE 
NOTIFICACIÓN 
RESOLUCIÓN o 
ACU~RDO 

CITA TORIO 
ACTA DE 
NOTIFICACIÓN 
INSTRUCTIVO DE 
NOTIFICACIÓN 
ACUSE DE 
NOTIFICACIÓN 
ELECTRÓNICA 
EXPEDIENTE 
ELECTRÓNICO 

ACUERDO DE 
NOTIFICACIÓN 
RESOLUCIÓN O 
ACUERDO 
CITA TORIO 
ACTA DE 
NOTIFICACIÓN 
INSTRUCTNO DE 
NOTIFICACIÓN 
ACUSE DE 
NOTIFICACIÓN 
ELECTRÓNICA 
EXPEDIENTE 
ELECTRÓNICO 



·Hacienda 
·~·~-.~,.... 

MANUAL DEL 
PROCEDIMIENTO 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE SERVICIOS JURÍDICOS •u""u""'' , , ........ ..., ,H_..,..,.. 

- ~" .... ~· ... 1 ~ ..... ~ . ... .. .......................... ........ 

PARA LA SUBSTANCIACIÓN DEL 
RECURSO DE REVISIÓN 

FECHA DE ELABORACIÓN 

MES AÑO 

11 2025 

No. DE PÁGINA 

28 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: A. PARA LA SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

DEPARTAMENTO 40. COMPILA EL "ACUERDO DE NOTIFICACIÓN", 
DE: RECURSOS DE A TODAS LAS CONSTANCIAS GENERADAS 
REVISIÓN 1 Y 
DEPARTAMENTO 
DE RECURSOS DE 
REVISIÓN 2 

DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DEL 
RECURSO DE REVISIÓN, LAS ORDENA Y 
FOLIA, Y LAS DEVUELVE A LA SUBDIRECCIÓN 
DE RECURSOS DE REVISIÓN . 

TIEMPO: 2 DÍAS HÁBILES. 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

RESOLUCIÓN O 
ACUERDO 
CITA TORIO 
ACTA DE 
NOTIFICACIÓN 
INSTRUCTIVO DE 
NOTIFICACIÓN 
OFICIO PARA 
NOTIFICACIÓN 
MEDIANTE 
CORREO 
CERTIFICADO CON 
ACUSE DE RECIBO 
ACUSE DE 
NOTIFICACIÓN 
ELECTRÓNICA 
ESCRITO DE 
RECURSO DE 
REVISIÓN 
ACUERDO DE 
PREVENCIÓN 
MEMORÁNDUM 
PARA SOLICITAR 
EXPEDIENTE 
ELECTRÓNICO 
ACUERDO DE 
NOTIFICACIÓN 



MANUAL DEL 
PROCEDIMIENTO 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE SERVICIOS JURÍDICOS 

, .. · ~·· .... · · ~· u ......... u . .. ¡-.. 
w . . .. ... .. ....... .... .. . u .. ............... _ .......... .. 

PARA LA SUBSTANCIACIÓN DEL 
RECURSO DE REVISIÓN 

FECHA DE ELABORACIÓN No. DE PÁGIN 

MES AÑO 

11 2025 29 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: A. PARA LA SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

SUBDIRECCIÓN DE 41. RECIBE LAS CONSTANCIAS GENERADAS 

DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSOS DE 

REVISIÓN 

DDJ 

RECURSO DE REVISIÓN, LAS REVISA, Y 
-- El:ABGRA --LOS "PROYECTOS DE 

MEMORÁNDUM" PARA REMITIRLAS AL ÁREA 

CORRESPONDIENTE PARA SU INTEGRACIÓN 

O GLOSA E INFORMAR AL ÁREA DE ORIGEN 
SOBRE EL SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN, A 

FIN DE QUE SE PROVEA SOBRE EL 

PARTICULAR. RUBRICA Y REMITE A LA DDJ 
PARA SU FIRMA. 

TIEMPO: 1 DÍA HÁBIL. 

42. RECIBE Y FIRMA LOS "MEMORÁNDUMS" PARA 
REMITIR AL ÁREA CORRESPONDIENTE PARA 

SU INTEGRACIÓN O GLOSA LAS 
CONSTANCIAS GENERADAS DURANTE LA 

SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE 

REVISIÓN, Y AQUEL QUE COMUNICA EL 

SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN AL ÁREA DE 
ORIGEN PARA QUE SE PROVEA SOBRE EL 

PARTICULAR; Y LOS DEVUELVE A LA 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS DE REVISIÓN 
PARA SU TRÁMITE. 

TIEMPO: 1 DÍA HÁBIL. 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

MEMORÁNDUM 
INFORMANDO EL 

SENTIDO DE LA 
RESOLUCIÓN AL 

ÁREA DE ORIGEN 
EXPEDIENTE 

ELECTRÓNICO 
MEMORÁNDUM 

PARA 

INTEGRACIÓN O 
GLOSA 

MEMORÁNDUM 
INFORMANDO EL 
SENTIDO DE LA 
RESOLUCIÓN AL 

ÁREA DE ORIGEN 

MEMORÁNDUM 
PARA 

INTEGRACIÓN O 

GLOSA 

'~ 
~----------~~------------------------------~------------/~ 
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PARA LA SUBSTANCIACIÓN DEL 
RECURSO DE REVISIÓN 

FECHA DE ELABORACIÓN No. DE PÁGIN 

MES AÑO 

11 2025 30 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: A. PARA LA SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

SUBDIRECCIÓN DE 43. RECIBE LOS "MEMORÁNDUM$" PARA 

RECURSOS DE INTEGRACIÓN O REMITIR A GLOSA LAS 

REVISIÓN CONSTANCIAS GENERADAS DURANTE LA 

SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE 

REVISIÓN, Y AQUEL QUE COMUNICA EL 

SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN AL ÁREA DE 

ORIGEN PARA QUE SE PROVEA SOBRE EL 

PARTICULAR; E INSTRUYE PARA SU 

DESPACHO AL ÁREA QUE CORRESPONDA. 

TIEMPO: 1 DÍA HÁBIL. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

+ 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

MEMORÁNDUM 

PARA 

INTEGRACIÓN O 

GLOSA 

MEMORÁNDUM 

INFORMANDO EL 
SENTIDO DE LA 

RESOLUCIÓN AL 

ÁREA DE ORIGEN 



( 

Hacienda ( MANUAL DEL PROCEDIMIENTO ) DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS JURÍDICOS 

FECHA DE ELABORACION 

PARA LA SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN ANO 

2025 

UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS 

( INICIO 

l 
RECIBE DEL RECURRENTE 
EL "ESCRITO DE RECURSO 
DE REVISIÓN" Y LO TURNA 

EN ORIGINAL A LA DGSJ, EN 
UN PLA20 DE CINCO DÍAS 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE SERVICIOS JURÍDICOS 

2 

D AGRAMA DE FLUJO 

DIRECCIÓN DE 
DISPOSICIONES JURÍDICAS 

3 

RECIBE EL "ESCRITO DE 

1 

i 

SUBDIRECCIÓN DE 
RECURSOS DE REVISIÓN 

4 
RECIBE EL "ESCRITO DE RECURSO DE REVISIÓN", Y 

RECURSO DE REVISIÓN" Y LO TURNA A LA RECIBE "ESCRITO DE 
LO TURNA A LA DDJ, EN SU SUBDIRECCIÓN DE RECURSO DE REVISIÓN" Y 

HÁBILES, CONTADOS A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE 
A AQUÉL EN QUE SE HAYAN 

RECIBIDO, PONIENDO A 
DISPOSICIÓN EL 

EXPEDIENTE RESPECTNO 
EN FORMATO 
ELECTRÓNICO 
DEBIDAMENTE 

CASO, JUNTO CON EL RECURSOS DE REVISIÓN, EN VERIFICA QUE VENGA 
t-----1---4~ EXPEDIENTE ELECTRÓNICO 1----4---fl.¡ SU CASO, JUNTO CON EL 1-----1~~ ACOMPANADO DEL 

PARA CONSULTA; EXPEDIENTE ELECTRÓNICO EXPEDIENTE ELECTRÓNICO 

CERTIFICADO A TRAVÉS DE 
LA URIDEC, PARA LA 

SUBSTANCIACIÓN DEL 
RECURSO. 

TIEMPO: MÁXIMO DE 5 
DÍAS HÁBILES. '--

ESCRITO DE 
RECU RSO 

DE REVJSIÓN 

§ 

INSTRUYENDO SU PARA CONSULTA; RESPECTIVO. 
ATENCIÓN. INSTRUYENDO SU TIEMPO: 2 DÍAS HÁBILES. _ 

TIEMPO: 2 DÍAS HÁBILES. - ATENCIÓN. 

ESCRITO DE 
RECURSO 

DE REVJSIÓN 

~ 

TIEMPO: 2 DÍAS HÁBILES. -

ESCRITO DE 
RECURSO 

DE REVJSIÓN 

t§i 
ESCRITO DE 

RECURSO 
DE REVJSIÓN 

EXPEDIENTE 
ELECTRÓNICO 

S 

TURNA EL "ESCRITO DE 
RECURSO DE REVISIÓN" AL 

DEPARTAMENTO 
CORRESPONDIENTE PARA 

SU ANÁUSIS Y, EN SU CASO, 
EL EXPEDIENTE 

ELECTRÓNICO PARA 
CONSULTA, PREVIO 

REGISTRO EN EL SISTEMA 
RECURRE PARA ESTE 
ÚLTIMO SUPUESTO 

TIEMPO: 2 DÍAS HÁBILES. f---

ESCRITO DE 
RECURSO 

DE REVJSIÓN 

EXPEDIENTE 
ELECTRÓNICO 

COMI$1Ó~ HJ2,.C¡~A.L PARA lA PnOTlCCIO)O 
Y Or;rC:N~A 011 LCY.i: VSUAA;OS Ot 

'Sf!~lllC:IOS '!N.ANC:ItRO '$. 

No. DE PAGINA 

31 

DEPARTAMENTO DE: RECURSOS DE 
REVISIÓN 1 Y DEPARTAMENTO DE 

RECURSOS DE REVISIÓN 2 

] 
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MANUAL DEL PROCEDIMIENTO ] DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS JURÍDICOS 

PARA LA SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 

UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE SERVICIOS JURÍDICOS 

DIAGRAMA DE FLUJO 

DIRECCIÓN DE 
DISPOSICIONES JURÍDICAS 

8 

RECIBE, REVISA, AUTORJZA 
Y FIRMA EL 

"M EMORÁNDUM", PARA 
SOUCITAR EL EXPEDIENTE 
ELECTRÓNICO RESPECTIVO 

AL ÁREA QUE 
CORRESPONDA, Y 

DEVUELVE A LA 
SUBDIRECCIÓN DE 

RECURSOS DE REVISIÓN 
PARA SU TRÁMITE. 

TIEMPO: 2 DÍAS HÁBILES. -

0 

ESCRITO DE 
RECURSO 

DE REVISIÓN 

MEMORÁNDUM 
PARA SOLICITAR 

EXPEDIENTE 
ELECTRÓNICO 

~ 

FECHA DE ELABORACION 
ANO 

2025 

SUBDIRECCIÓN DE 
RECURSOS DE REVISIÓN 

7 

ELABORA PROYECTO DE 
"MEMORÁNDUM" PARA 

SOUCITAR EL EXPEDIENTE 
ELECTRÓNICO RESPECTIVO 

AL ÁREA QUE 
CORRESPONDA, RUBRJCA Y 

TURNA A LA DDJ PARA 
FIRMA. 

TIEMPO: 2 DÍAS HÁBILES. -, 

ESCRITO DE 
RECURSO 

DE REVISIÓN 

MEMORÁNDUM 
PARA SOLICITAR 

EXPEDIENTE 
ELECTRÓNICO 

~ 

COMISIÓN H.1CIOf4Al PJ.lt.-, LA PROTf.CCIÓto; 
'r' Ctif'li>H!i.A Oli. lOS loiSUAPl OS CE 

SEI:tVICIOS Jtlk"-NCI!:ROS 

No. DE PAGINA 

32 

DEPARTAMENTO DE: RECURSOS DE 
REVISIÓN 1 Y DEPARTAMENTO DE 

RECURSOS DE REVISIÓN 2 

NO 

6 

RECIBE EL "ESCRITO DE 
RECURSO DE REVISIÓN" Y 

EL EXPEDIENTE 
ELECTRÓNICO PARA 

CONSULTA O, EN SU CASO, 
QUEDA EN ESPERA DEL 

EXPEDIENTE ELECTRÓNICO 
RESPECTIVO. 

TIEMPO: 1 DÍA HÁBIL -

ESCRITO DE 
RECURSO 

DE REVISIÓN 

EXPEDIENTE 
ELECTRÓNICO 

¿EL 
"ESCRITO 

DE RECURSO 
DE REVISIÓN" 

VIENE ACOMPAÑADO 
DEL 

EXPEDIENTE? 

SÍ 

,. 

1 

) 
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· !!~~~..! ( MANUAL DEL PROCEDIMIENTO ] DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS JU RÍDICOS 

PARA LA SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 

UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE SERVICIOS JURÍDICOS 

DIAGRAMA DE FLUJO 

DIRECCIÓN DE 
DISPOSICIONES JURÍDICAS 

' 

FECHA DE ELABORACION 
MES ANO 

11 2025 

SUBDIRECCIÓN DE 
RECURSOS DE REVISIÓN 

9 

RECIBE EL 
"MEMORÁNDUM", PARA 

SOLICITAR EL EXPEDIENTE 
ELECTRÓNICO RESPECTIVO, 

Y RE MITE AL ÁREA QUE 
CORRESPONDA. 

TIEMPO: 1 DÍA HÁBIL. 

ESCRITO DE 

RE~~~g~ r-

MEMORÁNDU~ 
PARA SOUC!TA 

EXPEDIENT 

L7 

10 

REGISTRA EN EL SISTEMA 
"RECURRE" EL RECURSO DE 
REVISIÓN, E INSTRUYE Y LO 
TURNA AL DEPARTAMENTO 
CORRESPONDIENTE PARA 
SU ATENCIÓN, JUNTO CON t------11-' 

EL EXPEDIENTE ro 
ELE~~~~¿~~:ARA ~ 

TIEMPO: 2 DÍAS HÁBILES. 

ESCRITO DE 
RECURSO 

DE REVISIÓN 

1§ 

<:OMI~IÓI't ~Jt.CiOt-lo\l PARA l.#l PJ'IOTlCCIÓ~ 
V O,f,NSA Dló l.OS LJSUA~OS OG 

~f:RV!C:IOS l' ltfA~CifM(I $ 

No. DE PAGINA 

33 

DEPARTAMENTO DE: RECURSOS DE 
REVISIÓN 1 Y DEPARTAMENTO DE 

RECURSOS DE REVISIÓN 2 

UNA VEZ QUE SE HA 
RECIBIDO 

EL EXPEDIENTE 

11 

RECIBE, ANALIZA Y 
DETERMINA SI EL "ESCRITO 
DE RECURSO DE REVISIÓN" 

1 

REÚNE LOS REQUISITOS ...___ 
ESTABLECIDOS PARA SU "" 

ADMISIÓN. -
TIEMPO: 2 DÍAS HÁBILES. 

ESCRITO DE 
RECURSO 

DE REVISIÓN 

t§i 

] 



( 

¡,¡-~ Hacienda 
,__,. .. ......,..~~,.... ( MANUAL DEL PROCEDIMIENTO ) DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS JURÍDICOS 

FECHA DE ELABORACION 

COMISIÓH I'O.CIOfllo\l PARA Ut PAOnCCIÓN 
V CI<FC::N~ 010. l..O::: VSUAPIOS OQ 

sr:RVtCIOS 1lt4A.NCIEAOS 

No. DE PAGINA 

PARA LA SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN ANO 

2025 34 

UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS 

DIAGRAMA DE FLUJO 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE SERVICIOS JURÍDICOS 

DIRECCIÓN DE 
DISPOSICIONES JURÍDICAS 

SUBDIRECCIÓN DE 
RECURSOS DE REVISIÓN 

DEPARTAMENTO DE: RECURSOS DE 
REVISIÓN 1 Y DEPARTAMENTO DE 

RECURSOS DE REVISIÓN 2 

15 14 13 

e 

¿EL 
ESCRITO DE 

RECURSOS DE 
REVISIÓN REÚNE 

REQUISITOS? 

NO 

12 

ELABORA PROYECTO DE 
"ACUERDO DE 
PREVENCIÓN", 

OTORGÁNDOLE AL 
RECIBE, REVISA Y APRUEBA RECURRENTE EL PLAZO 

RECIBE "ACUERDO DE RECIBE, REVISA Y AUTORIZA EL PROYECTO DE CONDUCENTE PARA QUE 
PREVENCIÓN", LO REVISA, EL "ACUERDO DE "ACUERDO DE SUBSANE LA OMISIÓN 

FIRMA y DEVUELVE A LA 1<11"'"1-----+-----l PREVENCIÓN"; LO REMITE A 14----+-----1 PREVENCIÓN", Y LO TURNA ..,. RESPECTIVA, FORMULANDO 
DDJ, PARA SU TRÁMITE. ~ LA DGSJ PARA SU FIRMA. A LA DDJ PARA SU 14----+----l EL APERCIBIMIENTO LEGAL 

AUTORIZACIÓN. QUE CORRESPONDA DE 
TIEMPO: 2 DÍAS HÁBILES. - TIEMPO: 2 DÍAS HÁBILES. - CONFORMIDAD CON LA LEY 

TIEMPO: 2 DÍAS HÁBILES. APLICABLE, Y REMITE A LA 

ACUERDO DE 
PREVENCIÓN 1-

ESCRITO DE 
RECURSO 

DE REVISIÓN 

ACUERDO DE 
PREVE NCIÓN 

ESCRITO DE 
RECURSO 

DE REVISIÓN 

l ~~~eR~c~g~L ~-ESCRITO DE 
RECURSO 

DE REVISIÓN 

SUBDIRECCIÓN DE 
RECURSOS DE REVISIÓN 
PARA SU APROBACIÓ N. 

TIEMPO: 2 DÍAS HÁBILES. 

ACUERDO DE 
PREVENCIÓN 

SÍ 

~ ~ ~ ESCRITO DE 
RECURSO 

~ 

2 

) 



[ 

Hacienda 

PARA LA SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 

UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS 

'\ / 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE SERVICIOS JURÍDICOS 

DIAGRAMA DE FLUJO 

DIRECCIÓN DE 
DISPOSICIONES JURÍDICAS 

16 

RECIBE "ACUERDO DE 
PREVENCIÓN" FIRMADO, Y 

LO DEVUELVE A LA 
SUBDIRECCIÓN DE 

. RECURSOS DE REVISIÓN, 
PARA SU TRÁMITE. 

TIEMPO: 1 DÍA HÁBIL. 

ACUERDO DE 
PREVENCIÓN 

ESCRITO DE 
RECURSO DE 

REVISIÓN 

EXPEDIENTE 
ELECTRÓNICO 

FECHA DE ELABORACION 
MES 

11 

SUBDIRECCIÓN DE 
RECURSOS DE REVISIÓN 

17 

ANO 

2025 

CO~ISIÓH KJ.C¡Ofoi.t.t. PARA LA. PROTlCCIÓto 
Y CG.JCN~A 01. LIX \JSUAI'tOS o¡¡ 

St!AYfCIOS JI!~~CitA<IS 

No. DE PAGINA 

35 

DEPARTAMENTO DE: RECURSOS DE 
REVISIÓN 1 Y DEPARTAMENTO DE 

RECURSOS DE REVISIÓN 2 

18 

RECIBE "ACUERDO DE 
PREVENCIÓN" FIRMADO Y 
REAUZA LOS ACTOS Y LAS 

GESTIONES PARA LLEVAR A 
CABO LA(S) 

NOTIFICACIÓN(ES), DANDO 
SEGUIMIENTO DE MANERA 

PERMANENTE A LA 
DIUGENCIA HASTA 

OBTENER EL DOCUMENTO 
EN DONDE CONSTE LA 

NOTIFICACIÓN: 

A) DE MANERA PERSONAL 
EN LOS CASOS QUE 
CORRESPONDA, PREVIA 1-------. 
ELABORACIÓN DE 
"CITATORIO" Y/0 "ACTA DE ACUERDO DE 
NOTIFICACION" Y/0 PREVE~ 

J 

RECIBE "ACUERDO DE 
PREVENCIÓN" FIRMADO, Y 

LO DEVUELVE AL 
DEPARTAMENTO 

RESPECTIVO PARA SU 
NOTIFICACIÓN. 

'1NSTRUCTIVO DE ~ 
1-----+1~ NOTIFICACIÓN", DE SER EL EXPEDIENTE 

CASO. ~ 
TIEMPO: 1 DÍA HÁBIL. 

ACUERDO DE 
PREVENCIÓN 

ESCRITO DE 
RECURSO DE 

REVISIÓN 

[§ 

B) MEDIANTE CORREO CITA~ 

CERTIFICADO CON ACUSE __.....-:,.,.. "" 
DE RECIBO EN CUYO CASO ACTA DE 
ELABORA EL OfiCIO y LÁ NOTIFIC~ 
DOCUMENTACION ~ 
RESPECTIVA PARA SU 
ENVÍO Y NOTIFICACIÓN. INSTRUCTTVO DE 

NOTIFICACIÓN 

C) MEDIANTE MEDIOS DE ~ 
NOTIFICACIÓN OFICIO PA!lJI 
ELECTRÓNICA, NO~~c;~~T~ 
OBTENIENDO EL ACUSE DE CORREO 
NOTIFICACION CERTIFICADO 
ELECTRÓNICA CON ACUSE DE 
CORRESPONDIENTE. R~ 

TIEMPO: 3 DÍAS HÁBILES. ~USE DE 
NOTIFICACIÓN 

L/ 



( 

Hacienda ( MANUAL DEL PROCEDIMIENTO ) DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS JURÍDICOS 

FECHA DE ELABORACION 

COMISIÓ~ H;lC;O~"-l P,I.R.A LA PMTtcr;IÓH 
Y CliFGPI~ CG. 1.~ US.UA;t~OS OG 

<;;r:~VlCIOS J.lf<A.'iCitAOS 

No. DE PAGINA 

PARA LA SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN ANO MES 

2025 36 

UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE SERVICIOS JURÍDICOS 

DIAGRAMA DE FLUJO 

DIRECCIÓN DE 
DISPOSICIONES JURÍDICAS 

21 

SUBDIRECCIÓN DE 
RECURSOS DE REVISIÓN 

20 

DEPARTAMENTO DE: RECURSOS DE 
REVISIÓN 1 Y DEPARTAMENTO DE 

RECURSOS DE REVISIÓN 2 

UNA VEZ QUE SE HAN 
LLEVADO A CABO LAS 

NOTIFICACIONES 

19 

RECIBE El "ACUERDO DE ELABORA El "ACUERDO DE 
NOTIFICACIÓN" NOTIFICACIÓN" 

CORRESPONDIENTE A LA CORRESPONDIENTE A LA 
NOTIFICACIÓN, JUNTO CON NOTIFICACIÓN, LO FIRMA Y 

LAS CONSTANCIAS DE TURNA A LA SUBDIRECCIÓN 
NOTIFICACIÓN (CITA TORIO, DE RECURSOS DE REVISIÓN 

ACTA DE NOTIFICACIÓN, JUNTO CON LAS 
INSTRUCTIVO DE CONSTANCIAS DE 

RECIBE, REVISA, APRUEBA Y 
FIRMA EL "ACUERDO DE 

NOTIFICACIÓN" Y LO 
DEVUELVE A LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
RECURSOS DE REVISIÓN. 

14-----l--1 NOTIFICACIÓN O ACUSE DE 1+---+---l NOTIFICACIÓN (CITA TORIO, 
NOTIFICACIÓN ACTA DE NOTIFICACIÓN, 

ELECTRÓNICA, EN SU INSTRUCTIVO DE 
CASO); LO REVISA, NOTIFICACIÓN O ACUSE DE 

APRUEBA, RUBRICA Y NOTIFICACIÓN 
TURNA A LA DDJ PARA SU ELECTRÓNICA, EN SU 

FIRMA. CASO), PARA SU REVISIÓN. 

TIEMPO: 2 DÍAS HÁBILES. 

TIEMPO: 2 DÍAS HÁBILES. 

) 



[ 

Hacienda [ MANUAL DEL PROCEDIMIENTO 

- .. . .. .. • · ·w·-·· ·· ..... ~-~ 

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS JURÍDICOS 
~-.l'Midfo!lld'l!ly~~ 

PARA LA SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 

UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE SERVICIOS JURÍDICOS 

DIAGRAMA DE FLUJO 

DIRECCIÓN DE 
DISPOSICIONES JURÍDICAS 

CQMl!ifóN HAC!C»!Al P.t.RA LA. PtlOTf:CC.IÓ"' 
'1! CI<J"CI'!!OA Dli I.OS VS UAP•OS O" 

.'S.:t!~VICI09 l'lt•A NCI!'.$t0$ 

FECHA DE ELABORACION 
MES 

SUBDIRECCIÓN DE 
RECURSOS DE REVISIÓN 

22 

RECIBE EL "ACU ERDO DE 

ANO 

2025 

No. DE PAGINA 

37 

DEPARTAMENTO DE: RECURSOS DE 
REVISIÓN 1 Y DEPARTAMENTO DE 

RECURSOS DE REVISIÓN 2 

23 

NOTIFICACIÓN" Y LO RECIBE EL "ACUERDO DE 
DEVUELVE AL NOTIFICACIÓN" FIRMADO 

DEPARTAMENTO JUNTO CON LAS 
CORRESPONDIENTEJUNTO CONSTANCIAS DE 
CON LAS CONSTANCIAS DE NOTIFICACIÓN (CITA TORIO, 
NOTIFICACIÓN (CITATORIO, ACTA DE NOTIFICACIÓN, 

ACTA DE NOTIFICACIÓN, 1------+--1~ INSTRUCTIVO DE 
INSTRUCTIVO DE NOTIFICACIÓN O ACUSE DE 

NOTIFICACIÓN O ACUSE DE NOTIFICACIÓN 
NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA, EN SU 

ELECTRÓNICA, EN SU CASO). 
CASO). 

TIEMPO: 1 DÍA HÁBIL. 

ACUERDO DE 
NOTIFICACIÓN 

TIEMPO: 2 DÍAS HÁBILES. 

J 



+ 
\ 

MAN UAL DEL PROCEDIMIENTO ) DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS JURÍDICOS 

PARA LA SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 

UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE SERVICIOS JURÍDICOS 

DIAGRAMA DE FLUJO 

DIRECCIÓN DE 
DISPOSICIONES JURÍDICAS 

FECHA DE ELABORACION 
MES ANO 

CCIMISI(JH I'O.CIOfl"-l P.t.ltf. LA. PROTECCIÓ"' 
Y C'H:~SA C:ll. LOS iJSUAPlOS 01:\ 

SEilVIOOS , .. J....,C:I!RO S 

No. DE PAGINA 

2025 38 

SUBDIRECCIÓN DE 
RECURSOS DE REVISIÓN 

DEPARTAMENTO DE: RECURSOS DE 
REVISIÓN 1 Y DEPARTAMENTO DE 

RECURSOS DE REVISIÓN 2 

NO 

G 

¿DESAHOGA 
LA 

PREVENCIÓN? 

SÍ 

24 

ELABORA EL "PROYECTO DE 2 
RESOLUCIÓN" O "ACUERDO", 

RESPECTIVO: 

A) TENIENDO POR NO 

-+ B) 

INTERPUESTO EL 
RECURSO DE REVISIÓN, 
SEGÚN CORRESPONDA, 
DE CONFORMIDAD 
CON LA LEY APUCABLE. 

DESECHANDO EL 
RECURSO DE REVISIÓN, 
SEGÚN CORRESPONDA, 
DE CONFORMIDAD 
CON LA LEY APUCABLE. 

TIEMPO: 4 DÍAS HÁBILES 

CONTINÚA EN LA 
ACTIVIDAD No. 26. 

EN CASO DE QUE LA 
PREVENCIÓN HAYA SIDO 

ÚNICAMENTE POR 
PRUEBAS, SÓLO SE 

L.. ACORDARÁ TENERLAS POR 
---,..- NO OFRECIDAS EN LA 

RESOLUCIÓN DEL 
RECURSO 

CONTINÚA EN LA 
ACTIVIDAD No. 25. 

] 



[ 

MANUAL DEL PROCEDIMIENTO ) DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS JURÍDICOS 

PARA LA SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 

UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE SERVICIOS JURÍDICOS 

DIAGRAMA DE FLUJO 

DIRECCIÓN DE 
DISPOSICIONES JURÍDICAS 

FECHA DE ELABORACION 

SUBDIRECCIÓN DE 
RECURSOS DE REVISIÓ N 

ANO 

2025 

COMl$i(IJ'4 ".I.CIOfi.t..LPAil:A LA f:"nc)TlCCIO); 
V CU(I<I~A Cll LOO VSVAPIOS Ol:i 

St!RIIlCIO!: Jllf<I ... "'CIUO'$. 

No. DE PAGINA 

39 

DEPARTAMENTO DE: RECURSOS DE 
REVISIÓN 1 Y DEPARTAMENTO DE 

RECURSOS DE REVISIÓN 2 

2 

25 

PROPONE Y ELABORA 
"PROYECTO DE RESOLUCIÓN" O 

"ACUERDO": 

A) PARA EL CASO DE SER 
ADMmDO EL RECURSO, PROVEE 
SOBRE LAS MANIFESTACIONES 
DEL RECURRENTE, 
CONTESTANDO CADA UNO DE 
LOS AGRAVIOS HECHOS VALER, Y 
CONFIRMA, REVOCA TOTAL O 
PARCIALMENTE, MODIFICA O 
MANDA REPONER EL ACTO 
IMPUGNADO, DICTA U ORDENA 
EXPEDIR UNO NUEVO QUE LO 
SUSTITUYA. 

B) DESECHA EL RECURSO, PARA 
EL CASO DE QUE EXISTA ALGUNA 
CAUSA LEGAL PARA ELLO. 

TIEMPO: 1 O DÍAS HÁBILES. 

PROYECTO DE 
RESOLUCIÓN O 



( 

MANUAL DEL PROCEDIMIENTO ) DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS JURÍDICOS 

PARA LA SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 

UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE SERVICIOS JURÍDICOS 

DIAGRAMA DE FLUJO 

DIRECCIÓN DE 
DISPOSICIONES JURÍDICAS 

FECHA DE ELABORACION 
MES ANO 

SUBDIRECCIÓN DE 
RECURSOS DE REVISIÓN 

RECIBE Y REVISA EL 
"PROYECTO DE 

RESOLUCIÓN"YEN SU 
CASO, ORDENA 

MODIFICACIONES. 

27 

TIEMPO: 3 DÍAS HÁBILES. 

¿SE 
DETERMINARON 

MODIFICACIONES 
POR REALIZAR AL 

PROYECTO DE 
RESOLUCIÓN? 

2025 

COI.oltSlótc I'C.S.C!Ofi-'L PARA LA. ~OflCC!ó,.; 
Y Cli~EN::i.A DI. LOS USUAP<CIS Ol: 

SEI'.tVICSOS J:IUA.-.!CitAOS 

No. DE PAGINA 

40 

DEPARTAMENTO DE: RECURSOS DE 
REVISIÓN 1 Y DEPARTAMENTO DE 

RECURSOS DE REVISIÓN 2 



[ 

Hacienda [ MANUAL DEL PROCEDIMIENTO DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS JURÍDICOS 

PARA LA SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 

UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE SERVICIOS JURÍDICOS 

D AGRAMA DE FLUJO 

DIRECCIÓN DE 
DISPOSICIONES JURÍDICAS 

FECHA DE ELABORACION 
MES ANO 

2025 

SUBDIRECCIÓN DE 
RECURSOS DE REVISIÓN 

28 

DEVUELVE EL "PROYECTO 
DE RESOLUCIÓN" O 

"ACUERDO", AL 
DEPARTAMENTO QUE 

PROPUSO EL PROYECTO, 
INFORMANDO LAS 

MODIFICACIONES QUE EN 
SU CASO SE TENGAN QUE 

REAUZAR. 

TIEMPO: 1 DÍA HÁBIL. -

PROYECTO DE 
RESOLUCIÓN O 

ACUERDO 

EXPEDIENTE 
ELECTRÓNICO -

ESCRITO DE 
RECURSO DE 

REVISIÓN 

30 

RECIBE, REVISA Y APRUEBA 
EL "PROYECTO DE 

RESOLUCIÓN" Y TURNA EL 
PROYECTO A LA DDJ PARA 

SU AUTORIZACIÓN. 

TIEMPO: 5 DÍAS HÁBILES. -

PROYECTO DE 
RESOLUCIÓN O 

COMISIÓN HM:!Of4A.L PJ.RA lA PfiOTlCCI(JN 
\f 01irtN~A tlll LO$ iJSVAR'l OS Olj¡ 

,o¡l!r.tlt'ICJOSJI'I t•A.-.,¡::¡t AOS 

No. DE PAGINA 

41 

DEPARTAMENTO DE: RECURSOS DE 
REVISIÓN 1 Y DEPARTAMENTO DE 

RECURSOS DE REVISIÓN 2 

29 

RECIBE EL "PROYECTO DE 
RESOLUCIÓN" O 

"ACUERDO" Y REAUZA LAS 
MODIFICACIONES, QUE EN 

SU CASO SE HAYAN 
ACORDADO; TURNA A LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
RECURSOS DE REVISIÓN 
PARA SU APROBACIÓN. 

TIEMPO: 2 DÍAS HÁBILES. -

PROYECTO DE f­
RESOLUCIÓN O 



( 

Hacienda ( MANUAL DEL PROCEDIMIENTO ) 
PARA LA SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS JURÍDICOS 

FECHA DE ELABORACION 
ANO 

2025 

COMISIQN HM:IONI\L PARA lA PAOTlCCIÓ~ 
V DliF(;Joi~ Dll LOS I.ISUAAlOS Ot 

SERVICIOS !llt<A,NCitAOS 

No. DE PAGINA 

42 

DIAGRAMA DE FLUJO 

UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE SERVICIOS JURÍDICOS 

32 

RECIBE, REVISA EL 
"PROYECTO DE 
RESOLUCIÓN" O 

"ACUERDO", LO FIRMA Y 
DEVUELVE A LA DDJ, PARA 

SU TRÁMITE O EN SU CASO, 
ORDENA MODIFICACIONES. 

TIEMPO: 2 DÍAS HÁBILES. 

¿SE 
DETERMINARON 

MODIFICACIONES 
POR REALIZAR AL 

PROYECTO DE 
RESOLUCIÓN? 

DIRECCIÓN DE 
DISPOSICIONES JURÍDICAS 

NO 

31 

RECIBE EL "PROYECTO DE 
RESOLUCIÓN" O 

"ACUERDO", LO REVISA, 
AUTORIZA Y TURNA A LA 

DGSJ PARA FIRMA O, EN SU 
CASO, ORDENA 

MODIFICACIONES. 

TIEMPO: 2 DÍAS HÁBILES. 

¿SE 
DETERMINARON 

MODIFICACIONES 
POR REALIZAR AL 

PROYECTO DE 
RESOLUCIÓN? 

sí 

SUBDIRECCIÓN DE 
RECURSOS DE REVISIÓN 

DEPARTAMENTO DE: RECURSOS DE 
REVISIÓN 1 Y DEPARTAMENTO DE 

RECURSOS DE REVISIÓN 2 



( 

Hacienda 
~ ........... ,~ ...... ] DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS JURÍDICOS 

FECHA DE ELABORACION 

<:OMISiÓ t'( MACIONo\l PA~A LA. PJll)Tl.CCIÓt-1 
V OU"IHI~A Cl< LOS ~SUAPlOS O" 

S(!j:lViCIOS flt•).~ Cia?O S 

No. DE PAGINA 
MES ANO PARA LA SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 43 2025 

UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE SERVICIOS JURÍDICOS 

O AGRAMA DE FLUJO 

DIRECCIÓN DE 
DISPOSICIONES JURÍDICAS 

K 

33 

RECIBE LA "RESOLUCIÓN" O 
"ACUERDO" Y LO DEVUELVE 

SUBDIRECCIÓN DE 
RECURSOS DE REVISIÓN 

DEPARTAMENTO DE: RECURSOS DE 
REVISIÓN 1 Y DEPARTAMENTO DE 

RECURSOS DE REVISIÓN 2 

35 

RECIBE LA "RESOLUCIÓN" O 
EL "ACUERDO", Y REALIZA 

LOS ACTOS Y LAS 
GESTIONES PARA LLEVAR A 

CABOLA(S) 
NOTIFICACIÓN(ES), DANDO 
SEGUIMIENTO DE MANERA 

PERMANENTE A LA 
DILIGENCIA HASTA 

OBTENER EL DOCUMENTO 

34 B EN DONDE CONSTE LA 
NOTIFICACIÓN: 

, RI<IJIIIIE 
RECIBE LA "RESOLUCION"O A) DE MANERA PERSONAL 
EL "ACUERDO", REGISTRA EL EN LOS CASOS QUE 

EMISIÓN EN EL "SISTEMA ,_ ELABORACIÓN DE 
SENTIDO Y LA FECHA DE ~ CORRESPONDA, PREVIA 

RECURRE" Y EN SU CASO, ...::.., "CITA TORIO" Y/0 "ACTA DE 
TAMBIÉN EN EL "SISTEMA NOTIFICACIÓN" Y/0 

] 

A LA SUBDIRECCIÓN DE 
RECURSOS DE REVISIÓN, 

PARA SU TRÁMITE. 

~ DE CONTROL DE GESTIÓN"; '1NSTRUCTNO DE 
1-----1-~ LO DEVUELVE AL 1---_,f+( NOTIFICACIÓN", DE SER EL 

TIEMPO: 1 DÍA HÁBIL. -

DEPARTAMENTO CASO. 
RESPECTIVO PARA LA 

NOTIFICACIÓN 
CORRESPONDIENTE. 

TIEMPO: 2 DÍAS HÁBILES. 

B) MEDIANTE CORREO 
CERTIFICADO CON ACUSE 
DE RECIBO, EN CUYO CASO, 
ELABORA EL "OFICIO" Y LA 1----, 
DOCUMENTACIÓN 
RESPECTIVA PARA SU RESOLUCIÓN 

ENVÍO Y NOTIFICACIÓN. ~ 

C) MEDIANT_E MEDIOS DE C!TATORIO 
NOTIFit;ACION ~"n~ 
ELECTRONICA, __./' 
OBTENIENDO EL "ACUSE DE ACTA DE 
NOTIFICACIÓN NOTIFJC~ 
ELECTRÓNICA" ___./"" 
CORRESPONDIENTE. INSTRUCllVO 

DE 

.__T_IE_M_P_0_:_3_D,ÍA_S_H_A_· B_I_LE_s_. --'r-N_o_n_....~ 
ACUSE DE 

NOTIFICACIÓN 

~ 
EXPEDIENTE 

~ 



( ) ~ Hacienda MANUAL DEL PROCEDIMIENTO DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS JURÍDICOS 
s.c... ............ '# CIMIM.I"'MMMoe 

COMISIÓN IO.CION"L PARA lA PROTl<:'CIÓt\ 
'( Olif'liNS.l Di LO~ IJSUAAl05 OG 

S~AI/ICJC5 J"lf.IAACI!'.AOS 

FECHA DE ELABORACION No. DE PAGINA 

PARA LA SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN MES ANO 

11 2025 44 

UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE SERVICIOS JURÍDICOS 

DIAGRAMA DE FLUJO 

DIRECCIÓN DE 
DISPOSICIONES JURÍDICAS 

38 

SUBDIRECCIÓN DE 
RECURSOS DE REVISIÓN 

37 

RECIBE EL "ACUERDO DE 

DEPARTAMENTO DE: RECURSOS DE 
REVISIÓN 1 Y DEPARTAMENTO DE 

RECURSOS DE REVISIÓN 2 

UNA VEZ QUE SE HAN 
LLEVADO A CABO LAS 

NOTIFICACIONES 

36 

NOTIFICACIÓN" ELABORA EL ACUERDO DE 
CORRESPONDIENTE A LA NOTIFICACIÓN, LO FIRMA Y 

NOTIFICACIÓN. JUNTO CON TURNA A LA SUBDIRECCIÓN 
LAS CONSTANCIAS DE DE RECURSOS DE REVISIÓN 

NOTIFICACIÓN (CITA TORIO, PARA SU REVISIÓN, JUNTO 
ACTA DE NOTIFICACIÓN, CON LAS CONSTANCIAS DE 

INSTRUCTIVO DE NOTIFICACIÓN (CITA TORIO, 

RECIBE, APRUEBA Y FIRMA 
EL "ACUERDO DE 

NOTIFICACIÓN" Y LO 
DEVUELVE A LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
RECURSOS DE REVISIÓN. 

14----+--i NOTIFICACIÓN O ACUSE DE !..----+----1 ACTA DE NOTIFICACIÓN, 
NOTIFICACIÓN INSTRUCTIVO DE 

ELECTRÓNICA. EN SU NOTIFICACIÓN O ACUSE DE 
CASO); LO REVISA, NOTIFICACIÓN 

APRUEBA, RUBRICA Y ELECTRÓNICA, EN SU 
TIEMPO: 1 DÍA HÁBIL. 

TURNA A LA DDJ PARA SU CASO). 
FIRMA. 

) 
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Hacienda ( MANUAL DEL PROCEDIMIENTO ) DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS JU RÍDICOS • ~ ..... ~,crws.. ....... 

PARA LA SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 

UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE SERVICIOS JURÍDICOS 

DIAG RAMA DE FLUJO 

DIRECCIÓN DE 
DISPOSICIONES JURÍDICAS 

' 

FECHA DE ELABORACION 
MES 

11 

SUBDIRECCIÓ N DE 
RECURSOS DE REVISIÓN 

39 

RECIBE EL "ACUERDO DE 
NOTIFICACIÓN" Y LO 

DEVUELVE AL 
DEPARTAMENTO 

CORRESPONDIENTE, JUNTO 
CON LAS "CONSTANCIAS DE 

NOTIFICACIÓN" 
(CITA TORIO, ACTA DE 

NOTIFICACIÓN, 
INSTRUCTIVO DE 

NOTIFICACIÓN O ACUSE DE 
NOTIFICACIÓN 

ELECTRÓNICA, EN SU 
CASO). 

TIEMPO: 1 DÍA HÁBIL 

ANO 

2025 

<:OMISIÓH MAC!ot.;A.L PARA Ul, StnOTIE<:'CION 
V Ol<f-CNSA Di. LO:: \.IS.UAP<01 OSi 

$(:~\fiCI(')!i f!.tti;I.~ CI ('MO~ 

No. DE PAGINA 

45 

DEPARTAMENTO DE: RECURSOS DE 
REVISIÓ N 1 Y DEPARTAMENTO DE 

RECURSOS DE REVISIÓN 2 

40 

COMPILA EL "ACUERDO DE 
NOTIFICACIÓN", A TODAS 

LAS CONSTANCIAS 
GENERADAS DURANTE LA 

SUBSTANCIACIÓN DEL 
RECURSO DE REVISIÓN, LAS 

ORDENA Y FOLIA, Y LAS 
DEVUELVE A LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
RECURSOS DE REVISIÓN. 

OFICIO PARA 
NOTIFICACIÓN 

MEDIANTE 
CORREO 

CERTIFICADO 
CON ACUSE DE 

RECIBO 

J 



( 

Hacienda ( MANUAL DEL PROCEDIMIENTO ) DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS JURÍDICOS 

FECHA DE ELABORACION 

PARA LA SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN MES ANO 

2025 

UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE SERVICIOS JURÍDICOS 

DIAGRAMA DE FLUJO 

DIRECCIÓN DE 
DISPOSICIONES JURÍDICAS 

42 

RECIBE Y FIRMA LOS 

SUBDIRECCIÓN DE 
RECURSOS DE REVISIÓN 

N 

41 

"MEMORÁNDUMS" PARA RECIBE LAS CONSTANCIAS 
REMffiR AL ÁREA GENERADAS DURANTE LA 

CORRESPONDIENTE PARA SUBSTANCIACIÓN DEL 
SU INTEGRACIÓN O GLOSA RECURSO DE REVISIÓN, LAS 

LAS CONSTANCIAS REVISA, Y ELABORA LOS 
GENERADAS DURANTE LA "PROYECTOS DE 

SUBSTANCIACIÓN DEL MEMORÁNDUM" PARA 
RECURSO DE REVISIÓN, Y REMffiRLAS AL ÁREA 

AQUEL QUE COMUNICA EL CORRESPONDIENTE PARA 
SENTIDO DE LA 1+---+--1 SU INTEGRACIÓN O GLOSA 

RESOLUCIÓN AL ÁREA DE E INFORMAR AL ÁREA DE 
ORIGEN PARA QUE SE ORIGEN SOBRE EL SENTIDO 

PROVEA SOBRE EL DE LA RESOLUCIÓN, A FIN 
PARTICULAR; Y LOS DE QUE SE PROVEA SOBRE 

DEVUELVE A LA EL PARTICULAR. RUBRICA Y 
SUBDIRECCIÓN DE REMITE A LA DDJ PARA SU 

RECURSOS DE REVISIÓN FIRMA. 
PARA SU TRÁMITE. 

.___TI_E_M_Po_ :_1TD_ÍATH_Á_B_IL_. __.1-

MEMORÁNDU~ 
PAR.' 

INTEGRACIÓN C 
GLOs.< 

MEMORÁNDU~ 
INFORMANDO E 

R~~~~gg~~ 

~ 

TIEMPO: 1 DÍA HÁBIL. r 

L 
EXPEDIENTE 

ELECTRÓNICO 

MEMORÁNDUIV 
PAR' 

INTEGRACIÓN C 
GLO 

MEMORÁNDUIV 
INFORMANDO E 

SENTIDO DE I.P 
RESOLUCIÓN A 

~ 

COIAKIÓH PU.C!~-"t. PARA LA ~TI.CCió..: 
Y C'FDI~ D S. LO$ i,JSUAPlOS o ¡;¡ 

Sr:A:VIOOS Flt<I~C itQOS 
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RECIBE LOS 
"MEMORÁNDUM$" PARA 

INTEGRACIÓN O REMillR A 
GLOSA LAS CONSTANCIAS 
GENERADAS DURANTE LA 

SUBSTANCIACIÓN DEL 
RECURSO DE REVISIÓN, Y 

AQUEL QUE COMUNICA EL 
SENTIDO DE LA 

RESOLUCIÓN AL ÁREA DE 
ORIGEN PARA QUE SE 

PROVEA SOBRE EL 
PARTICULAR; E INSTRUYE 
PARA SU DESPACHO AL 

ÁREA QUE CORRESPONDA. 

TIEMPO: 1 DfA HÁBIL -
MEMORÁNDUM 

PARA 
INTEGRACIÓN O 

GLO~ 

MEMORÁNDUM 
INFORMANDO E 

R~~~~~gg~;: 

~ 

.\Y 'Y 
~/(/ FIN DEL 

PROCEDIMIENTO 
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DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS JURÍDICOS 

RODRIGO JUVENTINO GARCÍA ISLAS LEAL, p _/\.AA IAA 
Director General de Servicios jurídicos. ~ 

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y FINANZAS 

RAÚL ROSAS BARRIGA, ~-L'( Director de Planeación y Finanzas. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente Manual entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 

Normateca Interna de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios 

de Servicios Financieros. 

SEGUNDO. - La entrada en vigor del presente Manual, deja sin efecto al "Manual del 

procedimiento para la Substanciación del Recurso de Revisión", fechado en el mes de 

julio de 2023. 
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